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Señora  

Catherine Tornel León 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 
De nuestra consideración: 

 

De acuerdo con los establecido en la sección V, letra A de la Norma de Carácter General número 275 emitida 

por vuestra Comisión (antes Superintendencia de Valores y Seguros) con fecha 19 de enero de 2010, 

modificada mediante la Norma de Carácter General N°355 de fecha 2 de diciembre de 2013 (la “NCG 

N°275”), comunicamos el siguiente Hecho Relevante en relación con Tarfi Consultores Auditores Limitada, 

Rol Único Tributario N° 77.801.416-5, inscrita en el Registro de Empresas de Auditoría Externa bajo el 

número 116. 

 
RETIRO E INGRESO DE SOCIO 

 
Se comunica a la Comisión para el Mercado Financiero que, con fecha 11 de junio de 2026, se ha 

materializado un movimiento societario en Tarfi Consultores Auditores Limitada. En virtud de dicho 

movimiento, el señor Miguel Orellana López, quien mantenía una participación equivalente al 1% del capital 

social, ha ejercido su derecho a retiro de la sociedad. 

Asimismo, se informa la incorporación de dos nuevos socios, el señor Luis Felipe Encina K.-P. y el señor 

Martinus Peter Faro, quienes han suscrito una participación de 24% cada uno en el capital social. 

Como consecuencia de lo anterior, el señor Ricardo González Lagos mantendrá una participación equivalente 

al 52% de la sociedad Tarfi Consultores Auditores Limitada. 

 

Se deja constancia de que los nuevos socios asumirán la dirección de sus respectivas líneas de negocio. No 

obstante, no se encuentran facultados para dirigir, conducir ni suscribir informes de auditoría , en 

conformidad con la normativa vigente aplicable a las Empresas de Auditoría Externa.  

 

Finalmente, se informa que los antecedentes legales que respaldan la salida e incorporación de socios serán 

remitidos a esa Comisión conforme a lo establecido en la Norma de Carácter General N° 275, una vez que 

se hayan cumplido íntegramente las formalidades legales correspondientes.  

 
Sin otro particular, saludamos atentamente a usted, 

 

 

 

 

Ricardo González Lagos 

Socio 


